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REPUBLICA DEL ECUADOR . OS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 86-1-2-1- 9953 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
DIRECTOR GENERAL DE DERECHO 'SOCIETARIO ENCARGADO DE LA SUPERINTENDEN- 
CIA DE COMPAÑIAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION NM 86126 
DE 15 DE MAYO DE 1986, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de abril de 1986 se ha otorgado ante el Notario Vigé- 
simo Segundo del cantón Quito, la escritura pública de cambio 
de denominación de "SOCIEDAD COMERCIAL RELI CIA. LTDA" a "SOCIEDAD 
INDUSTRIAL RELI CIA. LTBA" y reforma de estatutos; 

QUE el señor René Elie Bonnee, con el patrocinio del Dr. 
Raúl Izurieta Mora Bowen, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañfa, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Compañfas de Responsabilidad. Limitada 
de la Dirección General de Berecho Societario, mediante memorando 
N* DJ-RL-86-308 de 20 de mayo de 1986 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación debe sujetarse al trámite 
establecido en Tos artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de la misma 
Ley; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres dfas consecuti- 
vos, en uno de los diarios de mayer circulación en Quito, un 
extracto de la referida escritura pública de cambio de denominación, 
advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno de los jueces 
de lo civil del domicilio principal de la compañía dentro de 
los seis días posteriores a la última publicación de dicho extracto 
y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
.de Compañías dentro de los tres dias posteriores al fenecimiento 
de dicho término, se procederá a la aprobación e inscripción 
del cambio de denominación asf como a ordenar el cumplimiento 
de los: demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberá ser entregado en este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de CompañTas 
en Quito, á ¿ara Aé 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 
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RESOLUCION N* eZ 011 50 

TERESA WINUCHE VE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de abril de 1986 se ha otorgado ante el Rotario Vigésimo 
Segundo del cantón Quito la escritera pública de cambia de denominación 
de "SOCTEHAD TADUSTRIAL RELI CIA. LTBAT ,. y reforma de estatutos; 

QUE el señor Rend Erie Bonneesen su calidad de Gerente General 
y Bepresentante Legal de la ceonpañía, con el patrecinio eel Raól Jzurieta 
Mora Bowen, ha solfcitado ha uprobación de la tnditada escritura 
pública, a cuya efecto ha presentado tres coplas certificadas de 1 
misma: 

QUE en cueplimiento de le dispuesto en la Resolución N”* 90955 
ce 23 de mayo de 1986 se ha publicado en el diario "LA MORA" de Quito, 
edicianes correspondientes a los etas 5,6 y Y de ¿junte de 1386 el 
extracte ds las referidas escrituras públicas; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposicion a la ¡nserip- 
ción de les escritura pública antes mencionada, según aparece de la 
razón sentada par el señor Secretario General de esta Super intendencia 
el 20 de junio de 1988; 

QUE el Departamento «de Compañfas ¿e hesponsab1l fos Linitada 
ee la Dirección General de Derecho Societario, asdtante menaraado 
N* 86-1-2-1-388 de 20 de junta de 1985 ha emitido jaforme favorable 
para la continuación del trámite, una vez que censidera que se ha 
dado cwepliniente a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio Ge las airibuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRINERO.- APROBAR: a) el combis de denaninación se “SOCIEDAD 
CONERCIAL RECT CIA. 1T8A" a "SOCIEÑAD INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA" y, 
b) la referma de estatutos, se conformidad con los términos constantes 
en la referión escritera. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto «e la fadicada escritura 
pública, se publique, por gna vez, en une de les diartos de aayor 
circulación en Quite. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. RISPORER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
ñota al margen €e la matriz de la escritura pábl tez que 

se aprueha, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil ee cantón . 
+ 4) inseriba la referida. escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se erdena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ei Registrador Mercantil del cantón 
Quite anote al margen de la matriz de la escritura pública de censtitu- 
ción de la compañía en referencia otorgada ante el Netario Cuarto 
del cantón Quito, el 14 de marzo ee 1967, que ha procedido a cambiar 
su denmmináción ee “SOCIEDAD COMERCIAL RELI CIA. LTBA" a "SOCIEDAD 
INDUSTRIAL RELT CIA. LTDA" y a reformar sus estatutos mediante escritu- 
ra pública que se aprueba por la presente Reselución y siente razón” 
de esta angtación. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública ee 14 de marzo 
de 1367 por la cual se constituyó la compañía en reférencia, que 
ha procedido a cambiar su denominación de "SOCIEDAD COMERCIAL RELI 
CIA. LTDA" a "SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CTA, LTDA" y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

eo «fol epa en la Superintendencia de Compañías, 
Ñ. l en Quito, 

Econ, Teresa Minuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

L3DP 

Con esta fecha «Queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
103 (bis) del “egistro Industrial, tomo 18.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo /egfablecido en el De- 
creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en[eN Registro Oficial 

ITA de mi1 878 de 29 de agosto del mismo año.- Quita, a primg 

novecientos ochenta y seis.- El REGISTRADOR.- 

REGISIRADOR BISRCANTIL DEL CARTON QUITO 

    

   

    

  


